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Fundamentos jurídicos

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho

a fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (B.O.E. de 6 de marzo).

El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (B.O.E. de 29 de

marzo).

La Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de

febrero de 2001 (B.O.E. del 9), en virtud de la cual se delegan en el Secretario

General Técnico del Departamento las competencias relativas al Protec-

torado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo. Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 3.1 del Regla-

mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fun-

daciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la

idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional,

procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero. Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de

Fundaciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de com-

petencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro,

subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción

de la Fundación Alicia Koplowitz en el Registro de Fundaciones del Minis-

terio de Educación, Cultura y Deporte.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento

de la denominada Fundación Alicia Koplowitz, de ámbito estatal, con domi-

cilio en Madrid, Paseo de la Castellana, 35-7.o, así como del Patronato

cuya composición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-

ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 19 de enero de 2004.—P.D. (O.M. 1-febrero-2001, BOE del 9),

la Secretaria General Técnica, Rosa Rodríguez Pascual.

3244 ORDEN ECD/392/2004, de 19 de enero, por la que se inscribe

en el Registro de Fundaciones la Fundación Ebiotec.

Examinado el expediente incoado para la inscripción de la Fundación

Ebiotec, en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura

y Deporte, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,

de Fundaciones, en el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal,

aprobado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (BOE de 6 de marzo)

y en el Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (BOE del 29),

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.—La Fundación anteriormen-

te citada fue constituida por Euroespes, S. A., y Euroespes Biotecnolo-

gía, S. A., en A Coruña, el 9 de septiembre de 2003, según consta en

la escritura pública número mil cuatrocientos cuarenta y cuatro, otorgada

ante la notario del Ilustre Colegio de Galicia Doña María Mercedes Bermejo

Pumar.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.—El domicilio de la

Fundación quedó establecido en Santa Marta de Babío, s/n, en el término

municipal de Bergondo (A Coruña), y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la Fundación la

cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en

dinero, ha sido desembolsada inicialmente en un 25 por 100, mediante

la aportación de la cantidad de siete mil quinientos euros (7.500 euros)

ingresada en entidad bancaria, y el resto será desembolsado por las fun-

dadoras en un plazo no superior a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.—En los Estatutos que han de regir

la Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere

el antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los

siguientes: «La promoción cultural, científica y sanitaria, el fortalecimiento

institucional, la cooperación para el desarrollo y la investigación científica

y el desarrollo tecnológico.»

Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de

la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán

sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de

cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: D. Ramón

Cacabelos García, Secretaria: Doña María Gladys Bahamonde Lareo, Voca-

les: Doña Patricia Marchal Puchol, D. Eduardo Tudoli Baladrón, D. Ramón

Alejo Alejo y D. José Carlos Gastelut San Felipe.

En la escritura de constitución consta la aceptación de los cargos indi-

cados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho

a fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (B.O.E. de 6 de marzo).

El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (B.O.E. de 29 de

marzo).

La Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de

febrero de 2001 (B.O.E. del 9), en virtud de la cual se delegan en el Secretario

General Técnico del Departamento las competencias relativas al Protec-

torado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo.—Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 3.1 del Regla-

mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fun-

daciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la

idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional,

procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.—Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-

daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de com-

petencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro,

subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción

de la Fundación Ebiotec en el Registro de Fundaciones del Ministerio

de Educación, Cultura y Deporte.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento

de la denominada Fundación Ebiotec, de ámbito estatal, con domicilio

en Santa Marta de Babío, s/n, en el término municipal de Bergondo (A

Coruña), así como del Patronato cuya composición figura en el quinto

de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-

ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 19 de enero de 2004.—P. D. (O.M. 1-febrero-2001, BOE del 9),

la Secretaria General Técnica, Rosa Rodríguez Pascual.

3245 ORDEN ECD/393/2004, de 20 de enero, por la que se inscribe

en el Registro de Fundaciones la Fundación de Apoyo Tec-

nológico a la Transformación Industrial y para la Com-

petitividad Empresarial.

Examinado el expediente incoado a instancia de Don Francisco Javier

Rodríguez Rodríguez, solicitando la inscripción de la Fundación de Apoyo

Tecnológico a la Transformación Industrial y para la Competitividad

Empresarial, en acrónimo Fundación ATTICO, en el Registro de Funda-

ciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, según lo dispuesto

en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en el Reglamento

de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto

316/1996, de 23 de febrero (BOE de 6 de marzo) y en el Reglamento del

Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real Decre-

to 384/1996, de 1 de marzo (BOE del 29), así como el nombramiento,

contratación y otorgamiento de poderes al Director General de la Fun-

dación.

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.—La Fundación anteriormen-

te citada fue constituida por Transformados Siderúrgicos, S.A., Barcelonesa

de Gestión Administrativa, S.L., Alario Obra Civil, S.L., Realtech System

Consulting, S.L., Don Daniel Orpi Marrero, Proyecto Control Montaje, S.L.,


